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PRECIAS DE LOS ANUNCIOS
F«r <a <U uno» e ttMdftn qce ocupe cede enued» » 

locttiuento ofciel gao ee ineerte, dederedn de pe«K 
*•» Míete*.

Loe ineertedoe en el “Parte no oficia!" devengarán * 
a*ón de xeix pesetas por línea c fracción. Al origitu.' 

enompafiará un sello móvil de VH peseta» y otro 8* 
:«t»> provinciales de 3 peseta» por .cada inserción

, 1 m derechos de publicación de número» extraordina- 
.ío« y «uplementoe serán convencionales de acuerdo cor 
v entidad o particular que lo interese-

Lo» snnnoiof obligado» al pago, «ó^e «• imimarfle 
i»«-.»,« ebewo o cuando haya persona en la capital une 
re» ponda de éste .
, í m inserciones se eolici arán dei Excmo- Sr- (roee* 
■■ad r civil, por oScio, exceptuándose, secún eetA -jr* 
• ex'ido, ia* de la onroem Autoridad militar- -

A todo recibo de anuncio ecompafcirá nn ejemnli** Ir! 
'lotería respectivo curco comprobante, siendo de 7-go la

Tampoco tienen derecho más que a un tolo ejempiat 
que se «olicitará en el oficio de remisión del originaL 
loa Centro» oficiales-

Cí BttaTXX Uh i)*l  *- ««<Ui de retira, en i» 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lutr.e i:. jx-ite qúe lo» «en >rr» Alcalde» y Areretano» reciban wiú 
y- Ki4N O-i tu. diwv^dien que ir 6?o un ejemplar en el altio de wt 
♦tinfrr 4-. ■ i-rwar.ecerá hasta el re iho del riru ente . ,

। ..o -.erei, ng* ruidaran, ^üjr. tnt» •.vt'v'ha n-,." ihiii 
¡kd, de coiie.'rvAr low números de este Bd l x t iw , eokwtorczdn» !.'rdéfaa» 
aw.e pera »u encuadernación, que deberá rerifecar»- uj final de- v-iu 
teai futre.

14>h Leyó obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y t» 
-' ' '•'l ' Africa mifeicNi u ¡a legisíación peniusular, a lo» veinte días d« 
« pi tuulgaaiin, ti en ellas no se dispasiere otra cosa. (Código Civil).

Lia disposícione» del Gobierne son obligatorias para 1» capitaj or 
provincia desde que «e publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
irpara lo» puebtoi de la misma provincia (Jx-y de 3 de horirmbr» 

-le IBBZ).

---------- -------------- ------------—n

 SECCION SEGUNDA
■ Núm. 6.129

GOBERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR '
El “Boletín Oficial del Estad y» de 

fecha 6 de diciembre del corriente 
año inserta una Orden del MinisteriJ 
cíe Hacienda resolviendo un recurso' 
de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Falencia contra acuerdo 
del Delegado de Hacienda de aquella 
provincia, relativo a la Ordenanza 
reguladora de los derechos o tasas 
exigibles por estancias que se causen 
en Establecimientos benéficos depen
dientes de la Diputación por indigen
tes a cargo de los Ayuntamientos.

Dicha Orden declara la improceden
cia de que la Diputación exija al 
Ayuntamiento el abono de las estan
cias causadas por las personas orí las 
que coincurra la mencionada circuns- 
tincia, servicio que deberá tennr ca
rácter gratuito para los Municipios, 
siendo la propia Diputación la obli
gada a subvenir a dichas cargas. Y 
establece que esta disposición urtirá 
efectos a partir del 1.9 de ene-o del 
próximo1 año 1952, dándosele carácter 
de generalidad, con el fin de que los

Ayuntamientos queden liberados de la 
carga de las tasas de los referidos 
servicios a partir de aquella fecha.

Lo que se l^ace público para como- 
cimiento de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1951. 
fíl Go^ieittader civil.

Juan Junquera Fernández Carvajal

SECCION QUINTA y
Núm. 6.117 

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
. de Zaragoza
El Excmoi. Ayuntamiento, en sesión 

plenarla celebrada en el Óía de ayer, 
aprobó los pliegos de condiciones eco- 
liómico-administratívas que han de 
regir el concurso para la adquisición 
do d06 caballos para el servicio de la 
Sección Montada de la Guardia Muñí 
cipal, por un precio de licitación en 
baja de 35.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público; mediante el presente anuncio 
eficial, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per- 
tmentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, ccn todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la sección de 
Fropiedades de la Secretaría Cerera!,

■w»

por un plazo de ocho días hábi'es, a 
contar desde la fecha de publicación 
de este anuncios en el “Boletín. Ofi
cial" de. la provincia.

Zaragoza, 1 / de diciembre de 1951. 
El Alcalde, José María García Delen- 
guer.—P..A. de S. E.: El Secretario, 
general, Luis Aramburo.

■ Núm. 6.112

, Tribunal Provincial 
de lo Co^tencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por Mariano, U^bez Fabián se ha in
terpuesto recurso contencioso admi- 
r istrativo contra acuerdo de la Co
misión Permanente del Excelentisi- 
mcr Ayuntamiento de Zaragoza, de 
20 de junio de 1951, sobre prohibí 
ción al recurrente de vender algunos 
artículos encuadrados en el Sindicato 
de la Alimentación en u establecí- 
mi- nto del paseo de Fernando e’ Ca
tólico, 33. .

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
lecto en el asunto y quisiseran coad
yuvar en él a la Administración.

Zarago|za, 7" de diciembre de 1951. 
El Secretario dei Tribunal, (ilegible).

M.C.D. 2022



O

u-,

E

e

ce

-jb >^o 
idirfa.q ■ 

ronuyli; i');
QjtiDibflíS l0 
ÍDdklSlgQ .

ID 
03

5

O
<U

«U

5 y
$3

O 
Ce

00
•§

y

00

‘O

O 

ti 
y

<3

13
'ti .

o

nbnüfng

-iDonoo Eisq si
-ib sdioini ns^noí
-bsoo ns i z^igiup v

.noiaáij^inimt-- 
. iCGi ob -idrno! )¡i 
. jldí^iii) jGnndh

z o
o

en 
O

O

N 
o 
6í

cu 
. N 

cu c 
N M 
C cu 
M O 
ZÑ

/I

M 
ce

^Ncz'N

NJ en t t

□£ 
ce

M

<»
ce 
N 
O
M 
ce

SJ

o¡
O
DZ

N

M

M

ce 
N N

tó 
h 
z 
M 
«

5 
O 
Q

ce ¿
y C0

■ — 
3 re.

ce v .

- - - 
gN £ 
2^

re ~‘é 
N 03 * 
G un j 
tí - x 
re ® <

o - 
- M.

¿ -N
5 8* 

" ír - 0

. re - su 
'^N t

co 
N
¿Z)

(s) "’CZ) ce

N
O

Cü

CM
¿0

N

Sí

CC N
^04* ¿"í

_ — fsj x rece 
C « cti. r 

.. X to C
re CO < -G -

É -S y re =

iuo tSJ

N £

ce
N

. N ’ 
- c? 

T ” M

C > ce 
tí xN

ce oo 
n  — 
O CM

cu
N

o

ce 
N

OL 
ce

N
C6 - 
cu re

■-X 3
3-0

D 
C 
a 
< .

o Q

M

l>*
uJ

£ 
O 
z

z 
o
u

O

u

E 
a 
E 
O

O
Q

UJ 
cd

o

o

o

2

« E ? 2 ce
5 M ce

en

en
■ - Oí

C ¿"re re o ro $ y ;g . - y ~ ce g Q = ¿ ~

ci-SOQ.<LL.zlz)Ujz:5(n-jOci-5n!i-CLK<ooS0jci'-T"-ucij
.o

ce

'■5 

E

en u. 
y y 
c ” 
o ce 

ra A

; o 
N -O 
£■!

c 
-c

- 
u 
re

zr. 
M 
y
Q.

N 
y

O 

u 

o
•y

c 
'— u.
- ce
S §

• CU
" re

<n y

:
re O

•
cu •

L a

> 
y
3 
C 
re

■y " 
íg . r e
¿ó <

<r. c .
■cu .
-c ,

y .e

y 
-y 
u

: o 
: J

o 
tí y

re 
JO
re

• • C
: <n «= 

■ x^
N

<

•o 
s 
K

N
D

-C

-1

¿

Ó 

o 
IC

"C

= 
es

«3
5

o

o<
N N o y
"rc
= .2

ce

N 
ey

<

-cu
CL
X2 
y 
>
s 
c 
<
V

'Z.

5°:

OÍ-íU 
— te 
•o ‘CO

^.r

o 
<

az

<

E
<

5

03 
O 
lo» 
1= 
ÍE

CÚ

N

■y 
a.

o 
X

re

X

G 
cu 

CQ
O 
u 
G 
W

CQ
<

O

"5 
O

ce

re

>

£

E 
y

H

u 
ce X 
= O 
- g

CC 
O

.re

c 
y
ce

c

"y 
re 
u 
tz.

CU

y =

cu re

ce 
X
N

O

Á

£

N y 
1 
o

re 

<
5z>

CU 0».... -3 s y
2 =

CU

y 
O

y

ene

I E

wH

3- ce — c
T ¿í-2 

T V ex w, 
esco < s

G 
CF 
ce 
o

g^Ecn^.E-

<^<X<<LÜ

3

í

¿ 
6» 
c 
re

ti - x:
M «M
-- M

2 y

re

re

¿

Zj  
en

"5 >
-y

O

c 
y

O

< 

y
"o 
G 
re

G 5

v)S

<

•y
y -y 72

X <0-

E

¿o 
O

o

re

y G C O 

tí "-' — o 

<>£ x

VI

rc

cu M»
O

CQ üJ Ñ > rsQ

n -
OD 

c y
ce

-G C
CU —
X ü

S N

o

-x

E o

g y ¿ 2?

ce

ce
"y ce

*<u

n • r e

re "ia 
N t-N

■o en N

'h <

O •- "5 G

ce
E ; •

re 
X

na

o : 
o

o
X

re

- . y
a c c 
c o o

E E 
o cu ce re°

: e  o e 5
2 c S z E

re,-

a o 
o Ma 
Tí ¿ re

>ce X =

ce

D- CL

" ”
■ ce

•o-
■ N “ g — ?

cu M — Mx d  ce
> l  5 " -

«
n x O ~
‘C-jQ w

r..OL

’C ■-w 5*5

N 
y

te 
N

Bíi

*<u

Z. cu

3

‘<D

O
Ex

Ni

DZ

N

re

N

•OJ

ce u o

ce
CZ

<NU Za
ra

go
za

...
...

...
...

...
..|

 F/
an

ci
sc

o C
er

dá
 Ji

m
én

ez
.í S

. n
 Pí

.b
lo

. 3
1

E

. x < te _ ' Z .«re ;- — = = co 
í 35^ N

c en

<u

N

c <9
v.

Xi

o
• 2 y • .' ; c¿ :

c c o- = 2 : 2 : 
2.2 o2 5 • o ¿ ESES”" 2°-"

2 : ■ 2 *
■™ 2 2^ tí re

cti

ce

a. c E
; BZ -

E c —
a>

■ce

Ocn O

0 0-0

O C

. u .tu ■ -2 ■ "x * • ‘
•"2 o 

Mu - u 
— > ¿C > 
X y "Q y

• o y 2 : : §

> x 3 c

: :

OO aET

■ <C I . G
" ’ 1

~ en .2 7 2 X ' " '
— e  'S .2 TZ y

o x ce a: y x: _ un n j= X o
DQXOXOXUOOX <

ce . <“ x Cu 
xX>2-O eaxxü

E g c X g X 
X X X X x O

UO O Ai *” "
UD OC. rO

CQCQCQ-Jq XX;!;;

<U

04 en C4

, -u^
c- • 2

^Óü

o

en 
y 

Q

----— 0i m a y cr: t^- o*, en in i" co o ¿xi 
- - ¿7 ú A 7 ~ ~ T -? u? 7 7 720 
0-- ÍQ r- í: N ts) N N fs! N N N N N Ñ Ñ

04 — CM MÑN

M.C.D. 2022



— iMCM — rq — c m 04

Núm. 6.025
Delegación de Industria

Negociado de Pesas y Medidas

Para dar cumplimiento a lo que 
disponen los artículos 44 y 46 dei 
vigente Reglamento de Pesas y Me
didas (Decreto de 30 de mayo de 
¡941, “Boletín Oficial del Estado” 
del 7 de junio de 1941) para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medi
das de 8 de julio de 1892, y en uso 
de las facultades que en el mismo se 
me confieren, he dispuesto que ten
ga lugar la contrastación periódica 
anual de pesas y medidas y de todos 
los aparatos de pesar y medir en la 
provincia durante el año 1951, em
pezando por la capital, verificán
dose ésta en las oficinas de la De- 

• legación de Industria (Sección de 
Pesas y Medidas), sita en calic Ge
neral Franco, núm. 126, durante los 
días hábiles comprendidos entre el 
5 y el 25 de enero próximo, de nue
ve y media de la mañana hasta las 
trece horas, continuando seguida
mente el servicio a domicilio, de 
acuerdo con el artículo 46 del citado 
Reglamento. *

Terminada la capital, se continua
rá con los demás pueblos de su par
tido judicial, y, a continuación, to
aos los demás pueblos de esta pro
vincia.

Están obligados a la contrasta
ción:

l.e Los establecimientos y depen
dencias públicas, cualquiera que sea 
el Ministerio a que pertenezcan, y 
¡os comerciantes, industriales o parti
culares que deban estar provistos 
de ¡as pesas, medidas y aparatos de 
pesar legales, incluso los farmacéuti
cos, estancos. Montes de Piedad, pues
tos de ferias, etc., y, en general, to- 
ocs aquellos que tengan que hacer én 
sus transacciones uso de pesas y me
didas. ■

2.9 Los constructores y vendedores 
de pesas, medidas y aparatos de pe
sar y medir están asimismo obliga
dos a la comprobación y contrasta
ción periódica de los que utilicen en 
el ejercicio de su profesión.

A estos señores se les señalan todos 
los sábados del año para presentar 

la aferición y contrastación micial 
o primitiva todos los aparatos de pe
sar y medir construidos o reconstrui
dos, para lo cual deberán presentar
los en las oficinas-laboratorios desde 
las diez a las doce de la mañana.

Si optaran por el servicio a domi
cilio, se sujetarán a lo dispuesto en 
el articulo 46 del citado Reglamento 
en cuanto se refiere a la contrasta 
ción a d ;micilio, así como el art. 56. 
y deberán solicitarlo, p: r instan
cia debidamente reintegrada, al se
ñor Ingeniero-Jefe de la Delegación

de Industria, y por duplicado, debien
do tener entrada dicha instancia, por 
lo menos, hasta el viernes antes de las 
doce horas, quedando para la próxi
ma semana todas las peticiones que 
tengan entrada después de la citada 
hora del referido viernes.

Asimismo se señala también, y con 
las mismas normas anteriores, los sá
bados de cada mes, para todas las in
cidencias y contrastación de altas, 
para lo cual les interesada presenta
rán igualmente sus instancias, cual
quier día laborable, en la Delegación 
de Industria, pero siempre antes de' 
viernes, y seguirán las mismas nor
mas anteriores, es decir, acudirán el 
sábado, de diez a doce, al laborato- 

x rio, con sus pesas o solicitarán el ser
vicio a domicilio.

Los Alcaldes cuidarán que todos los 
establecimientos (artículo 59) mer
cantiles o industriales abiertos al pú
blico tengan el surtido de pesas y 
medidas que les corresponden, y or
denarán recoger todas aquellas pesas 
y medidas que en el servicio de con- 
trastación resulten defectuosas, así 
como las que correspondan a sistema-' 
distinto del métrica decimal, denun
ciando al Goberandor civil o a la Dele
gación de Industria las infracciones 
que cometan.

Asimismo no autorizarán la apertu
ra a ningún establecimiento sin que 
previamente hayan sido contrastados ■ 
los aparatos de pesar y medir que de
ben poseer, para lo cual los interesa
dos presentarán en las respectiva 
Alcaldías documentos de la Delega-' 
ción de Industria de ’a provincia qut 
asi lo acrediten.
. Los Ayuntamientos facilitarán ai 
personal de la Delegación de Industria 
encargado del contraste la colección 
de pesas y medidas que posean, local 
adecuado y decoroso en sus depen
dencias para la oficina en las días de 
c mprcLación, matricula industrial, 
agentes que le acompañen en la com
probación a domicilio y auxiliaría en 
la oficina, y cuantos otros auxilios 
y colaboración pidan para el mejor 
desempeño de su cometido.

Los Alcaldes y Presidentes de las 
Juntas administrativas (articulo 8h« ■ 
si faltasen a cualquiera de las* obli
gaciones que por este Reglamento s 
les impom n, dejando de prestar apoyo 
necesario a los funcionarios de la De
legación de Industria y no ejerciendo 
funciones de vigilancia sobre el Ser
vicio dd Pesas y Medidas que les es
tán encomendadas, o dejando de cum
plir los deberes que les imponen los 
¿rtículos de este Reglamento ci ado, 
incurrirán en responsabilidad, ’a que 
Se les exigirá mi Autoridad. '

Por último recomiendo a los s .‘ño
res Alcaldes, individuos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi Au-

M.C.D. 2022
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toridad, que presten al Ingeniero, 
Ayudante o funcionario de Ja Delega
ción de Industria de la provincia no 
sólo la protección debida como fun
cionarios dei Estado, sino cuantos 
auxilios puedan reclamar para el me
jor desempeño de sus diferentes ser
vicios.

Lo que he dispuesto se publique en 
este “Bdlletin Oficial" de la pro/incia 
para que llegue a general conoció 
miento de todas las Autoridades loca
les, recomendándoles una vez más la 
necesidad de atender con el mayor 
interés este/servicio.

Zaragoza, diciembre de 1951.—E¡ 
Gobernador civil.

SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pu-, 
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recia 
macionés que estimen' convenientes

Contribuciones» especiales
5.900. — \1uid i a de /alón 

Ordenanzas de exacciones
5.984. —Lucena ue la ón
5.985. —B dilles " 

Padrón de riqueza ag icola
5.899. —Unt?a de J< Ió b 

Padrón de -vehirulos saje fus a requisi
ción mUifar

5 954.—Fuen ej lón
• .i-ivni-y.

5.983. —Albe ¡te ■ S a fum
* * * ■

Núm. 6.058 1
• DAROCA

Habiendo quedado desierta ’a se
gunda subasta de los pastos de la de
hesa, se saca por tercera vez, gue ten
drá fugar el dia 15 del corriente, a 
las once de la mañana, con el mismo 
precio que salió la primera.

Da'roca, 6 de diciembre de 1951.-^ 
E? Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.078
EJEA DE LOS CABALLEROS

Se amplia hasta el dia 20 del ac
tual, durante las horas de oficioa, el 
plazo para presentar proposicionr-. en 
el concurso público para contratar los* 
trabajos técnicos de comprobación 
Fscal eje la finca “Las Planas”, pro
piedad del Ayuntamiento de esta vHIa. 
tmunciad'. en el “Boletín Cncial” de 

la provincia de 30 de noviembre úl
timo.

Ejea de los Caballeros, 7 de diciem
bre de 1951.—El Alcalde, (ilegib'c).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRARON DE JUSTICIA

Núm. 5.979
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ZARAGOZA ■
Por el presente se cita a D.3 Guada 

lupe del Amo para que en término de 
cinco días comparezca ante esta Au
diencia Territorial al objeto de ra
tificar escrito presentado por su Pro
curador Sr. Guelbenzu con fecha 17 
de abril de 1951, por el que desiste 
de la apelación por la misma inter
puesta en autos do juicio ejecutivo 
promovidos ante el Juzgado de pri
mera instancia núm. I de esta capital 
por D. Manuel Valles Playón, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo, 
< n dicho término le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a treinta de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. — El Secretario, Ramón Valle.

JUZGADOS DE 1a INSTANCIA

Núm. 5.891 .
JUZGADO NUM. 1

MATEO BENEDET (Margarita), dt 
2.3 años de edad, hija de Francisco 
y de Joaquina, natural de Los Molinos 
(Huesca), soltera.

Por la presente se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en el “Bo
letín Oficial del Estado” y de esta1 
provincia y órdenes de la Dirección 
Gem ral de Seguridad para su busca 
y captura por haber sido habida, en 
sumario húmero 606 de 1949, sobre 
robo.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—José María de Mesa.

Núm. 5.892
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo acordado 
[.or el Sr. Juez de instrucción de este 
Juzgado núm. 4, en sumario 380-51, 
■-obre infracción • Ley circulación, se 
cita por la presente al denunciado 
Alfons< Muñoz Muñoz, cuyo último 
d-micilio lo tuvo en Madrid (calle Mal- 
denádo núm. 8), a fin de que en pla
zo de cinco días comparezca ante este 
juzgado para tomarle declaración 
como inculpado, con apercibimiento 
de lo que haya lugar con arreglo a 
derecho.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1951. 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 5.893

' JUZGADO NUM. 2
En providencia dictada en el día 

etc la fecha en juicio verbal de faltas 
" número 755 de 1951, se ha acordado 
" citar en el “Boletín Oficial” de la 

provincia a Esther Ruiz Pérez, de 
5 años, natural de Zaragoza, y su 
padre o madre, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvieron en la calle de 
San José, núm. 15, para que compa
rezcan ante esté Juzgado municipal 
(sito' en la calle de Predicadores, nú
mero 58 segundo izquierda) el dia 
12 de diciembre y hora de las once de 
su mañana, al objeto de celebra! jui
cio verbal de faltas por lesiones a la 
misma.

Zaragoza, veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cincueritá y uno.— 
Fermín González. — E1 Secretario, 
(ilegible).

'■i । i—.......... i*.. .... .......................................... ..

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.988

Sindicato de Riegos 
de Santa Cruz de Moncayo

En cumplimiento de lól dispuesto en 
los artículos 44 y 45 de las Ordenan
zas de este Sindicato de Riegos, se 
cita por la presente a Junta genera! 
ordinaria a todos los partícipes del 
mismo para el día 30 del * presente 
mes de diciembre, a las olnce horas, 
en el salón de sesiones de este Sindi
cato, con el fin de tratar do los asun
tos siguientes:

1 ." Examen y aprobación del pre
supuesto para el año 1952 y liquida
ción del presupuesto del año 1951.

2 .° Renovación del Presidente de 
la Comunidad.

3 .9 Reno/vación de la mitad le los 
vocales del Sindicato y Jurado.

4.° Ruegos y preguntas.
Santa Cruz de Moncayo, 3 de di

ciembre de 1951. — El Presidente, Ni
colás Láinez.

Núm. 6.095
Minas e Industrias de Aliaga, S. A.
Se convoca a Junta general extra- 

o)diñaría de señores accionistas, a 
celebrar el dia 21 del corriente en e’ 
Gcmicilio social, a las cinco de tar
de, al objeto de tratar de la modifica
' :ón de Estatutos, y propuestas que 
fprmulará el Consejo de Administra
ción.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1951. 
Por acuerdo de) Consejo de Adm;nis- 
tración: El Secretario, Francisco Fcr- 
rández de Navarrete.
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